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El hecho de figurar en la relación definitiva de ad-
mitidos no presupone que se reconozca a los interesa-
dos la posesión de los requisitos exigidos en la pre-
sente convocatoria. Cuando de la documentación que
debe presentarse en caso de superación de las fases
de oposición y concurso, se desprenda que no se po-
see alguno de los requisitos, los interesados decaerán
en todos los derechos que pudieran derivarse de su
participación en este procedimiento selectivo.

4.5 Devolución de tasas.

Procederá la devolución de la tasa, a petición del
interesado, cuando renuncie a tomar parte en la convo-
catoria, expresándolo así mediante solicitud dirigida a
la Dirección General de Personal de la Consejería de
Educación y Cultura, con anterioridad a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes. Asimismo, po-
drán solicitar la devolución quienes hayan sido exclui-
dos definitivamente de la realización de las pruebas se-
lectivas o cuando se produzca duplicidad de pago o
exista un exceso en la cantidad pagada respecto de la
que realmente corresponde.

BASE 5

Prueba de acreditación de conocimiento del
castellano

5.1 Acreditación de conocimiento del castellano.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 del
Real Decreto 334/2004, de 27 de febrero, con carácter
previo a la realización de las pruebas de la fase de opo-
sición, los aspirantes que no posean la nacionalidad
española y el conocimiento de dicha lengua no se de-
duzca de su nacionalidad de origen, deberán acreditar
el conocimiento adecuado del castellano mediante la
realización de una prueba en la que se comprobará si
poseen un nivel adecuado de comprensión y expresión
oral y escrita de esta lengua.

Estarán exentos de la realización de la citada
prueba los siguientes aspirantes:

- Los nacionales de un Estado cuyo idioma oficial
sea el castellano.

- Los que hayan justificado estar en posesión de
alguno de los títulos a que se refiere el apartado
3.3.1.b) de la presente Orden.

- Los que obtuvieron la calificación de apto en al-
guno de los procesos selectivos convocados por la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia con poste-
rioridad al 1 de julio de 1999, fecha del traspaso de las
competencias en materia educativa por esta Comuni-
dad Autónoma.

5.2 Lugar y fecha de la realización de la prueba de
castellano.

Las pruebas a las que se refiere el apartado an-
terior comenzarán el día 12 de junio de 2006, a las 9
horas, en el IES Alfonso X el Sabio de Murcia, sito en

la calle Vistalegre, s/n, y se desarrollarán durante los
días que fije el tribunal.

5.3 Contenido de la prueba de castellano.

Conforme a lo dispuesto en el Real Decreto
1.137/2002, de 31 de octubre (BOE del 8 de noviembre),
por el que se regulan los «diplomas de español como
lengua extranjera (DELE)», el contenido de la prueba de
acreditación de conocimiento del castellano se ajustará
a las siguientes características:

I. Ejercicio oral.

a) Lectura en voz alta de un texto previamente leído
por el aspirante.

b) Exposición y posterior diálogo sobre un tema
previamente preparado, a elegir entre varios propues-
tos por el tribunal.

II. Ejercicio escrito.

a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un
texto previamente leído.

b) Ejercicios de construcción gramatical de frases
y expresiones.

c) Composición de tipo narrativo, expositivo o des-
criptivo, a elegir entre varios temas propuestos por el tri-
bunal.

5.4 Valoración de la realización de la prueba de
castellano.

La valoración de la prueba a que se refiere el
apartado anterior se realizará por uno o más tribunales,
compuestos por un presidente y cuatro vocales, desig-
nados por el Consejero de Educación y Cultura, entre
funcionarios de carrera en activo de los cuerpos de ca-
tedráticos y de profesores de enseñanza secundaria, de
la especialidad de Lengua Castellana y Literatura, pu-
diendo nombrar también asesores especialistas en los
términos previstos en el apartado 6.7.3 de esta convo-
catoria. La Orden por la que se designen estos tribuna-
les se publicará en el Boletín Oficial de la Región de
Murcia.

5.5 Tribunales de la prueba de castellano.

Se nombrarán tantos tribunales como resulte pre-
ciso, en función del número de aspirantes que deban
realizar esta prueba. Sin perjuicio de lo dispuesto en
esta base sobre su composición y funciones, estos tri-
bunales se regirán también por las normas estableci-
das en la base 6 de la presente convocatoria que les
sean de aplicación.

5.6 Calificación de la prueba de castellano.

Los tribunales calificarán esta prueba de «apto» o
«no apto», siendo necesario obtener la valoración de
«apto» para poder realizar la fase de oposición.

5.7 Publicación de calificaciones.

Finalizada la realización de la prueba, los tribuna-
les harán públicas en el tablón de anuncios de su sede
de actuación, las listas de aspirantes con las califica-
ciones obtenidas, elevándolas inmediatamente a la
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Consejería de Educación y Cultura, junto con el resto
del expediente.

BASE 6

Órganos de selección

6.1 Tribunales y comisiones de selección.

La selección de los participantes en los distintos
procedimientos selectivos a los que se refiere esta con-
vocatoria será realizada por los tribunales y, en su caso,
por las comisiones de selección, sin perjuicio de lo pre-
visto en la base 5 de la presente Orden respecto a los
tribunales que han de valorar la prueba previa de cono-
cimiento del castellano.

6.2 Composición de los tribunales.

6.2.1 Se nombrarán tribunales distintos para los
procedimientos de ingreso libre y accesos, cuya com-
posición será objeto de publicación en el Boletín Oficial
de la Región de Murcia con anterioridad a la celebra-
ción de los procedimientos selectivos. Cuando el redu-
cido número de aspirantes presentados a una misma
especialidad no permita el nombramiento de tribunales
distintos, se podrá nombrar un único tribunal que actua-
rá de forma separada para cada uno de los procedi-
mientos de ingreso y accesos.

Al objeto de garantizar el óptimo funcionamiento
de los órganos de selección, la Consejería de Educa-
ción y Cultura podrá organizar un curso de formación
para sus miembros.

6.2.2 Los tribunales estarán integrados por:

- Un presidente, designado directamente por el
Consejero de Educación y Cultura, preferentemente de
entre los funcionarios de los cuerpos de catedráticos,
del cuerpo de inspectores de educación o del cuerpo a
extinguir de inspectores al servicio de la administración
educativa.

- Cuatro vocales que serán designados por orden
alfabético a partir de las letras resultantes de un sorteo
público, de entre los funcionarios que reúnan los requi-
sitos establecidos en el apartado 6.2.3 de la presente
base, realizado conforme a lo establecido en la Resolu-
ción de 21 de marzo de 2006 de la Dirección General de
Personal.

6.2.3 Tanto el presidente como los vocales serán
preferentemente funcionarios de carrera en activo, que
se encuentren, en el ámbito de gestión de esta Comu-
nidad Autónoma, efectivamente prestando servicios en
centros, programas o servicios educativos, de los cuer-
pos docentes o del cuerpo a extinguir de Inspectores al
Servicio de la Administración educativa, pertenecientes
todos a cuerpos de igual o superior grupo de clasifica-
ción que el que corresponda al cuerpo al que optan los
aspirantes. Se procurará que, al menos, tres de los
miembros sean titulares de la especialidad objeto del
proceso selectivo.

6.2.4 Excepcionalmente, cuando las característi-
cas de la especialidad así lo aconsejen, el Consejero
de Educación y Cultura podrá designar directamente es-
tos vocales entre funcionarios de carrera de cuerpos do-
centes que presten servicios en esta u otras comunida-
des autónomas o funcionarios de los cuerpos docentes
universitarios, pudiendo nombrarse en este caso ase-
sores especialistas en los términos previstos en el
apartado 6.7.3. de esta convocatoria, así como unificar
varias especialidades en un solo tribunal.

6.2.5 Actuará como secretario el vocal con menor
antigüedad en el cuerpo, salvo que el tribunal acuerde
determinarlo de otra manera.

6.2.6 Para cada tribunal se designará, por igual
procedimiento y con la misma composición, un tribunal
suplente.

6.3 Composición de las comisiones de selección.

Cuando, en función del número de aspirantes y
plazas convocadas, sea necesario nombrar más de un
tribunal para alguna de las especialidades, se consti-
tuirán comisiones de selección para cada especialidad.
Estas comisiones estarán formadas por todos los pre-
sidentes de los tribunales de la especialidad, en núme-
ro no inferior a cinco, y, si el número de presidentes fue-
ra inferior a dicha cifra, por los secretarios de dichos
tribunales hasta completarla, comenzando por el secre-
tario del tribunal número 1. Actuará como presidente de
esta comisión, en todo caso, el presidente del tribunal
número 1 y como secretario el funcionario con menor
antigüedad en el cuerpo de entre los miembros que for-
man parte de la comisión, salvo que la comisión acuer-
de determinarlo de otra manera.

En aquellas especialidades en las que se nombre
tribunal único, éste actuará además como comisión de
selección.

Si existen dos tribunales de la misma especiali-
dad, la comisión estará formada por los presidentes y
los secretarios de los tribunales y por el primer vocal
del tribunal número uno.

6.4 Obligatoriedad de participar en los órganos de
selección.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3
del Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de
nuevas especialidades en los cuerpos docentes que im-
parten las enseñanzas escolares del sistema educativo y
en el cuerpo de inspectores de Educación, la participación
en los órganos de selección tendrá carácter obligatorio,
salvo que concurran las circunstancias previstas en el
apartado 6.5 de la presente base. Sólo serán admisibles
como causas de dispensa, además de las referidas en el
citado apartado, las que a continuación se indican:

a) La situación de permiso por maternidad.

b) La imposibilidad absoluta derivada de enferme-
dad, debidamente certificada por la Unidad de inspec-
ción médica de la Consejería de Educación y Cultura.


